
 

 

 

 

Bogotá D.C, Mayo de 2022. 

 

SEÑORES: 

HONORABLE JUEZ 26 DE E.P.M.S DE BOGOTÁ. 

OFICINA DE COBROS COACTIVOS DE LA HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL. 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ. 

 

Referencia: Perdón público dentro de mi sentencia condenatoria a las víctimas de 

este proceso, artículo 44 de la ley 975 de 2005 y a la oficina de cobros coactivos de 

la honorable Rama Judicial del Poder público, para declararme insolvente por 654.5 

S.M.L.M.V auto de reposición de fecha 22 de abril de 2022, para la posibilidad de 

conceder la libertad condicional. 

 

ALONSO OVIEDO BONILLA, identificado con C.C N° 14.190.730, muy 

respetuosamente me dirijo a ustedes para presentar este Perdón público dentro de 

proceso N° 11001-60-00-028-2014-00-733-00, delito homicidio simple y con una 

multa de 654.5 S.M.L.M.V me declaro insolvente dentro de este proceso para que 

el señor Juez 26 de E.P.M.S de Bogotá D.C, pido me estudié la posibilidad de mi 

libertad condicional. 

 

De antemano quedo muy agradecido y a la espera de una pronta respuesta. 

 



 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

ALFONSO OVIEDO BONILLA 

C.C N° 14.190.730 

PABELLON Nº 7 ESTRUCTURA 1  

COMEB LA PICOTA 

Correos: sierraluis719@gmail.comliberjus2019@gmail.com 

 TELÉFONO: 322 765 0779 
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